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1 Todas las
contrario.

fechas mencionadas se refieren alaño dos mil veinticuatro, salvo men

A

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rl-06t2024

PROMOVENTE:
FUERZA POR MÉXICO BAJA CALIFORNIA

AUTORIDAD RESPONSABLE :

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

MAGISTRADO PONENTE
JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja Californ¡a, qu¡nce de enero de dos mil veinticuatrol.

Visto el acuerdo de la Presidencia de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante

el cual turna al suscrito el expediente Rl-06/2024 en que se actúa para

sustanciación, y en su caso, para formular el proyecto de resolución

correspondiente; por lo tanto con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 28'1,

282,fracción 1,283, fracción ly 327, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California;2, fracción l, inciso b) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, por lo que se procederá a su substanciación y, en su caso, a formular

el proyecto de resolución del recurso de inconformidad que nos ocupa, en términos
( de tey.
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SEGUNDO. Se tiene a la autorîil ad re

U
spõnsable señalando como domicilio para oír

y recibir notificaciones, el indicado en su informe circunstanciado

TERCERO. Se tiene al partido político inconforme señalando domicilio en la ciudad

de Mexicali, Baja California, sede de este Tribunal, y por autorizados a las personas

que señala en su escrito de demanda, solo para oír y recibir notificaciones.
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CUARTO. No se tiene por señalado el correo electrónico para oír y recibir

notificaciones identificado en el escrito de agravios del recurrente, al no ser un

correo que permita generar y autentificar el acuse correspondiente de la

notificación recibida, y al no existir en este Tribunal un sistema que lo permita, no

se cumple el requisito legal indispensable que contempla el numeral 306 de la Ley

Electoral local.

QUINTO. Se tiene al partido político Partido Acción Nacional señalando domicilio

para recibir oír y recibir notificaciones el indicado en su escrito de comparecencia

como tercero interesado.

SEXTO. Se hace del conocimiento a las partes que el presente asunto se

encuentra vinculado con el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, que dio

inicio eltres de diciembre, por lo que en términos delartículo294 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, todos los días y horas son hábiles, y el cómputo de

los plazos se hará a partir del día siguiente de aquel en que se hubiere notificado

el acto o resolución correspondiente.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado en de la instrucción, JAIME

FLORES, ante la

GIOVANNA CUEVA

de Acuerdos en Funcio , KAR

C1ì',ì/it

a

:f.ç:1:r" 
"'

2


